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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que *08 sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
■o l x TÍm O? fAL, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de 
mstunibre, d" le pertóanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Srea. ’ cretarios cuidarán, bajo eu más estrecha resporsabili- 
Jad, de coner vi los números de este Bor.iTtx, coleccionados orde- 
ae lamente para su encuadernación, que deberá verificarse ni finai 
tu cada eemestra.

Las leyes obligan en la Península, iabs adyacentes, Cauarisa , k  
rrit< rioa de Africa «ujetoa a la legislación peninsular, * loa v-i. U 
áias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

' V-s disposiciones del Gobierno son obligatoria, para la capitel .? 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati 
tías después país los demás pueblos de la misma provincia. (Ley í . 
j de noviembre de ^887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior.

ORDEN

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos 
dirige instancia a este Departamento solicitando la ne
cesaria autorización para que los Colegios provinciales 
de estos facultativos tomen a su cargó la habilitación 
de los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria.

Es de tener en cuenta lo dispuesto en el articulo 22 
de! Reglamento Económico-Administrativo de las Man
comunidades Sanitarias provinciales, el cual establece 
la posibilidad de que los funcionarios sanitarios perci
ban sus haberes mediante la oportuna habilitación, vin
culada en los Colegios Oficiales respectivos, siempre 
que tengan carácter gratuito. Y esta condición queda 
cumplida, no obstante el premio que se establece por la 
presente Orden, toda vez que la cantidad que tal con
cepto representa no tiene un fin utilitario para las enti
dades profesicnales de que se trata, sino que ha de ser 
destinada con objeto altamente simpático y altruista, 
según lo solicitado por el Consejo General de Colegios 
Médicos a favor de las Instituciones benéficas, repre
sentadas por el Patronato de Huérfanos de Médicos y 
Previsión Médica Nacional,

E^te Ministerio, de acuerdo con lo que antecede, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Que los Colegios Oficiales de Médicos 
podrán hacerse cargo de la habilitación de los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria que en la provincia 
respectiva han de percibir sus haberes por conducto de 
la junta de Mancomunidad Sanitaria Provincial, con 
excepción de aquellas provincias en que la habilitación 
se halle a cargo de un Médico incapacitado para el ejer
cicio profesional por razón de su edad o por otro impe

dimento físico, en cuyo caso continuarán, como ante 
riormente, ejerciendo las funciones de Habilitado.

Segundo. Se establece como premio de habilitación, 
en los casos en que ésta tenga lugar a cargo del Cole
gio Médico, el 1 por 100 del importe total de las 
nóminas correspondientes a los expresados funciona
rios sanitarios, cuyo premio será invertido en la siguien
te forma: el 50 por KX), para retribución y gastos de 
material relacionados con este servicio, debiendo ser 
retribuido el resto por partes iguales entre el Patrona
to de Huérfanos de Médicos y Previsión Médica Na
cional. _ , ,

Si el 50 por 100 de la cantidad que representa el 
premio establecido en el párrafo anterior excediera de 
6.000 pesetas anuales, el exceso será acumulado al 
resto procedente del mismo concepto, para su distri
bución por partes iguales en la forma indicada.

Tercero. La cantidad correspondiente-a previsión 
médica nacional será destinada forzosamente al pago 
de las pensiones concedidas con anterioridad al 18 de 
iulio de 1936. Y una vez cubierto éste, se destinará a 
reducir las cuotas de derrama producidas durante el 
glorioso movimiento nacional.

Por el Consejo General de Colegios Médicos se dic
tarán las instrucciones necesarias para la mayor efica
cia en el cumplimiento de la presente Orden, cuyas 
instrucciones serán sometidas en todo caso a la apro
bación de este Ministerio.

Lo que comunica a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. , .

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Burgos, 23 de diciembre de 1938. I creer Año 

Triunfal.—Serrano Suñer.
Excmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Sanidad.— 

Burgos.
(Del Boletín O.icia! del Estado núm 179, 

fecha 27 de diciembre de 1938)
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Ministerio de Defensa Nacional

l¡ 1 VI URA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION
Y RECUPERACION

Instrucción.
.. ,' -l '! - per E. el Generalísimo de los 

tf s nac ' nales se c- nvoc? un cuso de for- 
’ ■ mn de Sargentos provisionales de Fortifica- 
O'-m^con arreglo a las siguientes bases:

!'r mera. El uirso tendrá lugar en Zaragoza. 
. ;o -i diredcmn del Teniente Coronel Primer 

‘ ; díd ITaf dlóii de Zapadores Minadores núme- 
■ * x 1 dará comienzo el día 20 de enero próximo.
, - '’mda. Sfu duración será de veinte días lec

tivos. *
Tercera. Asistirán a dicho curso todos los ca- 

'7 y soldados de las Unidades die Zapadores que 
" P' .•<!> sus Tefes naturales, como cons'ecuen- 

' n l'1 los '|m . a su vez. les propongan los Capita- 
' f'' 'mipafha. con la limitación de que el má- 

xn.^-ip ellos no podrá exceder de tres por ca la
1 ‘ f o dndias Unidades, haciendo la propuesta 
.... ,en *10 merecimientos, a fin dq que si el mí- 

= n< o de los propuestos excede ríe los 500 que se 
ye ' -an pueda hacerse la selección por los que 
figuren en cabeza.

Asimismo podrán asistir a dicho curso:
, 11 ' soldados de las demás Unidades de Tn- 

vyme'QS que en número no superior a dos por 
luy:" propongan sus Jefes naturales.
b; Los pertenecientes a las Armas' v Cuerpos 

'y hl antena. Caballería. Artillería, Intendencia 
y mr ítd o Milicias que hayan servido seis me

s como mínimo en 1 nirtades do Zapadores Ó* 
que uní; n tod,ns las condiciones que se detallan 
en la base quinta.

c) lambién podrán concurrir los ca^id'os de 
lo reemplazos de 1027 y 192R con cultura sufi- 
cietue. preferentemente los que antes de ser 1i- 
.renCia os l jeron Suboficiales v cabos.

1 un ta. T as, condiciones de edad1 que han de 
1 ■ "m • los olicitantes serán los' 18 años oumpli-

■ 1' sE la que corresponda a los d'el reemplazo 
antiguo eme se encuentre en filas'.

Trnnfa. demás de la edad señalada en la ha
y an*er'->r. tan de tener en cuenta los Jefes de 

• < m Ldes que ’fornmlen la propuesta a que se 
*ehere la base tercera que los alumnos proipues- 
os Pan de contar, por lo menos, con dos meséis de 
•r' uno en lo frentes de primera línea y reunir 

coiidiciohes de vocación, valor y aptitud para el 
i i .ii' o también, como mínimo, la preparación 
. idí ural o ip-ída a Jos de! grupo A, en la convoca- 
’yrm dt-^ curso nara Sargentos provisionales de 
n'antena que fué anunciada ñor Orden de 28 de 
"/ '^dr 10^7 en el “Boletín Oficial del Estado” 
num, 318. que son las siguientes:

1 yonócimifotos gramaticales, especialmen
te o -iny a orf/,grafía y análisis ye refiere.

" Conocimientos dp aritmética, que com- 
n"'nrl n ha ta el sistema métrico decimal, razo
ne- v iroporciones y regla de tres simple.

Gqoi'ietría en la extensión suficiente para 
■■ar: co* ocer rectas \ planos, polígonos, cir- 

' ^.^‘nUas, qírcnlos. superficies y volfúmeínes.
b 'opciones elementales de Geografía en ge

neral y dq Hb Ha. '
yj' 'y ; pirantes propuestos con arreglo al 

■y-"'’la- o b' de la base tercera, deberán poseer.
' "ia^ d1* los conocimientos anteriores, algunas

de las profesiones de auxiliar inldustrial. capataz 
de construcción maestro de obras, topógrafo, de
líncante o estudiante de aparejador, técmico in
dustrial o ayudante de obras con algún año apro
barlo. 1

Pr<,f^s,ones o, estudios los acreditarán 
mediante la presentación de certificado <> la co
rrespondiente declaración juraidla.
i S^Xta- ■ con la base tercera se se
leccionaran 500 alumnos, cintre todos los asqiiran- 
tes, por el Director del curso.

Séptima. , Los aspirantes proqmestos para este 
curso ííeberan encontrars'e dn la Escuela antes del 
día 10 de enero próximo, para dar por terminada 
la selección de los mismos en este día, e irán pro
vistos de su vestuario y ejquipo, sin armamento y 
socorridos hasta fin de mes. '

Burgos. 16 de diaiemtee! de 1938. Tercer Año 
I riunfal. — El Coronel Jefe. Ricardo F. dé Ta- 

marit.

H)cl B. O. (El Estado” núm. 174, de fe
cha 21 de diciembre de 1038).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circulare*

Núm. 7.737.

El Capitán Jefe de la Oficina Nacional de Auxilios 
O. N. A., domiciliada en San Sebastián, Paseo de Sala
manca, núm. 10, me dice:

«Excmo. Sr: Ordenada por la Superioridad la creación 
de esta Oficina Nacional de Auxilios, acaba de montar
se la Sección 3.a dedicada a cursar la correspondencia 
postal dirigida a los E. U. Mexicanos. 0 ano sea que 
en la provincia de su digno mando pueden existir súb
ditos de dicha República, ruego a V. E. se sirva, si lo 
tiene a bien, hacer llegar a su conocimiento la existen
cia de este organismo, a fin de que puedan a él diri
girse para la remisión y recepción de la corresponden
cia mencionada».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1938.-Tercer Año 
I riunfal.

¿7 Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 7./38.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del Inte

rior me dice:
'Excmo. Sr.; El Ministerio de Asuntos Exteriores, 

ccm lecha 1 de diciembre, me dice lo siguiente: La 
Delegación de El Salvador, en España, ha solicitado 
de este Departamento la concesión del exequátur para 
D. Joaquín Valdés, nombrado Cónsul general de El 
Salvador en la España nacional, con residencia en Bur
gos. Lo que de orden del Sr. Ministro de Asuntos 
Exteriores me honro en comunicar a V. E. con el rue
go de que se sirva dar las órdenes oportunas a las 
Autoridades locales competentes al efecto de que se 
preste a dicho representante consular la necesaria co
operación en el ejercicio de sus funciones consulares
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Lo que se hace público por medio de este periódico 
oticial para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1938. -Tercer Año 
I ritmfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 7.778.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Circular.
Se requiere a todos los señores Alcaldes de esta 

provincia para que en el plazo de cinco días, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta circular, re
mitan a esta Junta una relación de todos los refugiados 
procedentes de la zona roja que existan en su respecti
vo te:mino municipal, expresando sus circunstancias, 
número de familiares que tienen arsu cargo, posición 
económica, cu qué forma se atiende actualmente a sus 
necesidades y cantidad mensual que se estima sería 
precisa para satisfacerlas.
, A tal lin deberán practicarse las investigaciones per

tinentes para llegar al conocimiento de la existencia de 
tales refugiados pobres en las localidades respectivas, 
no siendo preciso el envio de relaciones negativas en 
caso de no haberlos.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.
. Zaragoza, 2 de enero de 1939.-Tercer Año Triun- 
*al.

El Gobernador civil-Presidente,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA
Núm. 7.656.

Administración de Rentas Públicas 
de las provincias de Zaragoza y Teruel

DECLARACIONES DEL VOLUMEN DE VENTAS

Circular
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

de 1." de enero de 1926, modificado por Reales órde
nes de 20 de noviembre del mismo y 16 de diciembre 
de 1930, se recuerda a todos aquellos industriales que 
vienen obligados a llevar el libro de ventas u opera
ciones mercantiles la ineludible obligación en que se 
encuentran de presentar en esta Administración de 
Rentas Públicas los de la capital, y en las respectivas 
Alcaldías los de los pueblos de la provincia, durante 
todo el mes de enero próximo, las declaraciones jura
das de las ventas u operaciones cobradas durante to
do el año actual de 1938 entre las fechas de l.° de 
enero al 31 de diciembre, ambas inclusive, advirtién
doles que el incumplimiento de esta obligación lo san
ciona el apartado a) del art. 6.° del R. D. citado de 
1.° de enero de 1926, con la multa de 50 a 500 pese
tas, con la que desde luego queda conminado todo 
industrial que transcurrido el plazo señalado anterior
mente haya dejado de presentar su respectiva declara
ción, la cual multa, sin más aviso, será impuesta por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda, haciéndose efectiva 
por la vía ejecutiva.

Los industriales que con arreglo a los disposiciones 
vigentes en esta materia deben presentar sus declara
ciones juradas son los siguientes:

Primero. Todos los comprendidos en las siete 

primeras clases de la tarifa primera. Sin embargo 
cuando los industriales ,de todos los epígrafes d ^ 
clase primera o segunda satisfagan una cuot t ai" ai I 
Tesoro mayor de 1.500 pesetas, se hallan exceptua
dos de llevar el libro de ventas y de presentar 
lo tanto su declaración en virtud de lo dispuesto ( , 
Decreto de 30 de abril de 1932 y caso 5." de ía Orden 
ministerial de 24 de julio del mismo ano, cuyos r 
ceptos les obligan a llevar la contabilidad de sus m 
dustrias respectivas con arreglo al Código de C n t- 
cio, como comprendidos en el epígrafe c) del níu 
de la tarifa segunda de utilidades.

Se exceptúan, además:

c)

e)

n) En la clase 4.a, los epígrafes 12 y 15. *
b) En la clase 5.a, los epígrafes 12, 13, 14 y ¡s
c) En la clase 6.a, los epígrafes 6 y 7.
d) En la clase 7.a, los epígrafes 5, 7, 8 v o
e) En la clase 8.a y sucesivas, todos los epígrafo.
Segundo. En la tarifa primera, sección segunda ‘de

ben llevarlo todos los industriales, menos los ,1,/ i. 
epígrafes 15, 16, 17, 18, 19,20, 30 y 31, siendo d¿ 
aplicación al caso presente el Decreto de 30 di ab i ' 
Orden ministerial de 24 de junio de 1932, anlcriurm ule 
citados, en el sentido de que cuando alguno de s 
industriales clasificados en los epígrafes "e esta s/ ' 
ción que les obligue la legislación a llevar el libro c 
ventas satisfaga al I esoro una cuota anual mavi ! 
1.500 pesetas, queda exento de llevar el menciona 
libro y de presentar su declaración, de cuy xcc > 
ción solamente no disfrutan los industriales del 
fe 57 que según la vigente legislación están obliga
dos a llevarlo, cualquiera qu sea la cuota anual une 
satisfagan por su industria.

Tercero. En la tarifa primera, sección tercera es
tán obligados los industriales comprendidos en la clase 
cuarta (ambulancia) cuando la cuota anual que satísf í 
gan al Tesoro exceda de 500 pesetas y los tratante c 
ganados comprendidos en el epígrafe 11 de la misma 
clase cuarta, quedando exceptuados los epígrafes i" ' 
tantes de esta clase, asi como los de las clises 1 a 2 1 
y 3.a completos de esta sección y tarifa.

Cuarto. En la tarifa segunda vienen obligados
a) En la clase primera, los industriales comprendí 

dos en el epígrafe, 6.° exclusivamente (Fariña, éuücos) 
b) En la clase tercera, todos los epígrafes mpn, « 

los 9 bis, 19, 20, 21, 22, 22 bis y 28. ’ 0
c) En la clase cuarta, los epígrafes 1, 9, j q S1 . 

embargo, al epígrafe primero, cuando se sajisfa-á i i 
él una cuota anual del Tesoro mayor de 1.500 pesei 'V 
le alcanza la excepción del Decreto de 30 de ibi v 
Orden ministerial de 24 de junio de 1932.

d) En las clases restantes están exceptuadas tod 
las industrias.

Quinto. En la tarifa tercera vienen obligados ola 
mente aquellos industriales que por un solo epígraf o 
concepto o por varios de la misma tarifa saüsfage i ; i 
Tesoro una cuota anual mayor de 500 pesetas sin ■ 
ceder de 1.500, pues si excediese, están exceptuadob 
por el tan repetido Decreto de 30 de abril de 1932 (\ 
sea una cuota comprendida entre 500 y 1.501) pescf .

Sexto. En la tarifa cuarta están obligados todos los 
industriales de las clases 1.a, 2.a y 3. y |o$ taPer 
clasificados como tales en dicha tarifa, en los que el 
número de operarios, incluido el dueño, exceda de diez

De esta tarifa se exceptúa", el núm. 6 de la clase 1 r- 
cera y todos los epígrafes de la clase cuarta y restantes

Los Alcaldes, así como vayan presentándose las de
claraciones juradas por los interesados, formarán con 
ellas una relación duplicada, consignándose el número 
de orden, nombre del industrial, industria ejercida y 
el importe global de venta declarado por el interesado, 
cuya relación no so cerrará ni totalizará hasta el 31 dé
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enero próximo, es decir, el mismo día en que termine 
el plazo para la presentación de las referidas declara
ciones, conservando éstas sin hacer envíos parciales 
a esta Administración, si no que se remitirán todas 
ellas juntamente con la relación duplicada, precisamen
te el día último del mes de enero, debidamente firma
da y sellada con el del respectivo Ayuntamiento, que
dando en esta Administración todas las declaraciones 
juradas presentadas por los interesados y un ejemplar 
de la relación, remitiéndose el otro a la respectiva Al
caldía como justificante de haber dado cumplimiento 
a este servicio. .

Tanto las declaraciones juradas presentadas por los 
industriales como las relaciones deberá ir reintegradas 
con un timbre móvil de 25 céntimos cada una.

Espero que todos los Alcaldes de los Ayuntamien
tos de los pueblos de las expresadas provincias darán 
a la presente circular la mayói publicidad posible por 
medio de pregones o en la forma que tengan por cos
tumbre hacer públicas las decisiones de la Alcaldía, a 
fin de que llegue a conocimiento de todos y cada uno 
de los industriales a quienes afecta su cumplimiento, 
para que no puedan alegar ignorancia ni desconoci
miento del mandato que por la presente se les impone, 
asi como invito a todos y cada uno de los contribuyen
tes a que lo cumplan espontáneamente y dentro del 
plazo señalado, ya que, transcurrido que sea éste sin 
haber presentado sus declaraciones respectivas, se les 
exigirá sin nuevo aviso ni recordatorio la multa de 50 
pesetas, de conformidad con el Decreto anteriormente 
citado.
, Zaragoza, 27 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. El Administrador de Rentas Públicas, Anto
nio Zazurca.

SECCION QUINTA

Núm. 7.779.

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de Zaragoza.

Por el Procurador D. Joaquín Arnáu, a nombre de la 
Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, se ha 
interpuesto recurso contencioso adminisüativo contra 
resolución de 30 de septiembre de 1938 del Tribunal 
Económico-Administrativo), sobre reclamación formula
da ante la Administración de Rentas Públicas contra 
liquidación de intereses de deuda de ingresos para 
transportes correspondientes al primero y segundo tri
mestres del mismo año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

Núm. 7.719.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

En cumplimiento de órdenes emanadas de la Supe
rioridad, hago público, para general conocimiento, que 
todo vendedor de juguetes en esta época de Reyes que 
no tenga fijado precio de fabricación, deberá obtener 
la previa aprobación de sus precios de esta Junta (Don 
Jaime 1, 42), presentando regulación de costo y el por
centaje de beneficio que pretende aplicar y que han de 
estar en armonía con las normas de austeridad que in
forman el espirito de la nueva España, advirtiendo que 

he de sancionar con verdadera ejemplaridad toda in
fracción .

Zaragoza, 30 de diciembre de 1938.-Tercer Año 
3 riunfak — El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

Núm. 7.714.

Fiscalía Provincial de la Vivienda 
de Zaragoza

Circular
Por la presente se notifica a los Alcaldes-Presidentes 

de las Juntas municipales de Sanidad y señores Inspec
tores municipales de Sanidad de los pueblos que se re
lacionan a continuación y que todavía no han remitido 
a esta l iscalía debidamente contestadas y por duplicado 
las fichas riel cuestionario higiénico-sanitario y resu
men numérico del avance del registro sanitario, que 
serán propuestos para sanción si transcurridos seis 
días desde la publicación de esta notificación en el 
Bo l et ín í )f ic ia l  no han cumplimentado el servicio 
reclamado.
, Zaragoza, 30 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
I riunfal. - El Fiscal Delegado de la Vivienda, Juan 

José Rivas.
Pueblos que se notifican1.

Aguilón Moneva 
Almonacid de la Cuba Nonaspe 
Caspe Osera
Codo Perdiguera
Eayon Plenas
Inogés Rodén
PSPta Samper del Salz 
Lecmena Tosos
X'.ues,íia Villafranca de Ebro 
^‘aeua Villar do los Navarros

Núm. 7.740.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo pa
sado y disposiciones e instrucciones complementarias 
para su ejecución, se abre por período de ocho días, a 
contar de la techa de su publicación, información públi
ca sobre a instancia de autorización de instalación de 
industria de perfumería que interesa D. Mariano Cla
vero Bml, domiciliado en Zaragoza (camino de las To
rres, núm. 73).

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 50.000 pesetas.
Necesidades que trata de satisfacer: Insuficiencia de 

producción en zona liberada, y exportación.
Necesidades propias: Es Caballero Mutilado de Gue-

Elementos: Filtro con grupo moto-bomba, batidora, 
aliñadora de cilindros, mezcladora, tamizadora y pe
queños aparatos y utensilios diversos.

Personal: Máximo de seis obreros.
I roducción: Promedio de 500 litros de artículos lí

quidos y 50 kilogramos de productos sólidos.
I lazo de puesta en marcha: Un mes después de con

cedida la autorización.
Podrán presentarse reclamaciones oficialmente en el
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plazo indicado en la Delegación de Industria de la 
provincia (plaza de Aragón, 8, entresuelo).
y Zaragoza, 28 de diciembre de 1938.-Tercer Año 
rnunfal.—El Ingeniero-jefe interino, |. Pueyo.

* * ♦
Núm. 7.739.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to próximo pasado y publicado en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia de 11 de diciembre de 1938 núm. 285, el 
edicto de información pública sobre la nueva industria 
de embobinar hilo, para la que D. Rafael d‘ Harcourt 
Gof solicita autorización, y no habiéndose formulado 
reclamación alguna y considerando esta Delegación 
que la industria que se solicita no está comprendida 
en el .caso c) del art. 2." del mencionado Decreto, si
no en el caso a), resuelve autorizar dicha nueva indus
tria con las prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, I). Rafael d‘ Harcourt Got y en el mismo 
lugar de emplazamiento.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha 
una vez concedida la autorización, caducará su efi
cacia.

I ercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de puesta en marcha normal para 
la extensión del acta acreditativa del cumplimiento de 
las condiciones de la concesión de la autorización de 
puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, suscribo en Zaragoza a 
31 de diciembre de 1938.-Tercer Año Triunfal.-El 
Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
or los plazos y a los efectos reglamentarios. 

?e hallan expuestos al público, en la Secretaría c.c 
cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de créditos
7.695.—Castiliscar

Lista cobratoria de urbana. \
7.755. —Santa Cruz de Grio

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

7.718.—Ejea de los Caballeros. (Año 1938) 
Matrícula industrial

7.701.-Almonacid de la Cuba. (Año 1938) 
7.755. —Santa Cruz de Grfo

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
7.667.-Mallén
7.693. —Ejea de los Caballeros 
7.753. —Cesuenda

Padión de cédulas personales.
7.701. -Almonacid de la Cuba. (Año 1938) 
7.704. - Cunchillos 
7.707. - Miañes
7.730. -La Joyosa 
7.749. —La Vilueña
7.752. -Talamantes 
7.756. -Alforque
7.762. —María de Huerva

Padrón de edificios y solares.
7.659. —Cinco Olivas
7.701. —Almonacid de la Cuba. (Año 193R1 7.704. -Cunchillos }

Padrón de habitantes.
7.744. —Alberite de San Juan. (Año 1938)

Padrón de vehículos con motor mecánico.
7.755. —Santa Cruz de Grio

Presupuesto municipal ordinario.
7.667.-Mallén 
7.670.—Lécera 
7.692. —Ejea de los Caballeros 
7.695.—Castiliscar 
My‘-Mlmonacid dc la Cdba- <Año 1938) 
7.707. —Mianos '
7.728. —Las Pedrosas 
7.729. —Trasmoz 
7.731. -Bureta 
7.732. —Murero 
7.745. —Morés 
7.749. —La Vilueña 
7.751.—Remolinos 
7.754. —Langa del Castillo 
7.759. —Tabuenca 
7.760. —Herrera de los Navarros 
7.763. —Sigiiés 
7.769. —Cerveruela 
7.770. —Carenas

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
7.704. —Cunchillos

Repartimiento de rústica.
7.701 .—Almonacid de la Cuba. (Año 1938) 
7.704.—Cunchillos
7.755. —Santa Cruz de Grio

Reparto general de utilidades.
7.662. —Montón. (Año 1938)
7.700. —Perdiguera. (Año 1938)
7.720. — Urdes. (Año 1938)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en loa demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación sr expresan, en e* 
pUiso que se les fija, a contar desde el dio de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y cmplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jue» o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marma.

Núm. 7.774.
LANA LES (Julián), de 28 años, de estado soltero, de 

profesión u oficio jornalero, hijo de Pío y de juliana, 
natural de Biel (Zaragoza), sin domicilio fijo, procesa
do por la causa núm. 298 de 1938 sobre quebrantamien
to de condena, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el juzgado de instrucción número 3 de Zarago
za, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de 
su procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha sido decretada por auto 
de esta fecha.
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Juzgados militares.
Núm. 7.773. '

*La Legión» - Primer Tercio -14.^Bandera. 5

(JUZGADO PERMANENTE).

PEREZ AZNAR (Francisco), hijo de Francisco y de 
Matilde, natural de Zaragoza, provincia de id., estado 
soltero, profesión albañil, edad 21 años, estatura 
1*609 metros, pelo rubio, cejas al. pelo, ojos pardos, 
nariz curvada, barba poca, boca chica, comparecerá 
en el término de diez días ante D. Rafael Martín Es- 
prit, Alférez del Arma de Infantería, Juez permanente 
de la 14.a Bandera de la Legión e instructor de la cau
sa que por deserción se instruye por este Juzgado al 
señalado, quien caso de no comparecer en el plazo 
señalado en la Representación de este Cuepo en Zara
goza, será declarado rebelde.

Estafeta número 18 a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun- 
tak—Rafael Martín Esprit.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 7.571.
JUZGADO NUM. 2

I). Luis de Paz,y Rodrigo, juez de primera instancia 
del Juzgado numero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que conforme 

a lo dispuesto en la Orden de la Presidencia de la Imi
ta Técnica del Estado fecha 14 de octubre de 1937 y a 
lo ordenado por la Comisión Provincial de incautacio
nes, se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los bienes muebles 
que fueron embargados en expediente seguido contra 
el vecino del barrio del Castellar Marcelino Curdi Ola
guer, por su oposición al triunfo del movimiento na
cional, cuyos bienes con su tasación son los siguientes:

Pesetas.

1. Una camioneta, marca «Chevrolet», 
de la matrícula de Zaragoza, nú
mero 5.001, de 21 HP. en regu
lar uso, en..................................... 1.000

2. Un motor de gasolina, tipo R. 3, nú
mero 38.247, de 25 HP., en es
tado inservible, en  300

3. Una trilladora, marca «Ruston -, nú
mero 2 (Iruña) sin polea ni zaran
dón, en.............................. 2.000

4. Una segadora, marca «Fhar», de seis 
pies, con falta de varias piezas y 
en mal estado de conservación, 
en....................................... 600

5. Otra segadora «Deering», de seis 
pies, en regular uso, en...  600

6. Una máquina sembradora, marca 
• «Cormink», sin varas, en regular 

estado, en  100
7. Dos lonas de segadora, en regular 

uso, en............................... 10
8. Dos sierras de segadora, en regular 

uso, de hierro, en............. 10
9. Dos cubas vacias casi deshechas, 

en..........................   4
10. Una plegadera de madera para arras

trar paja, en regular uso, en.... 4
11. Un molón de cemento para la se

mentera, en...............     25
12. Dos miriñaques de hierro para ca

rro, en............................. 8
13. Un yugo de arar, en regular uso, 

en...................................... 10

Pesetas

[1 4. Un cubo sobre ruedas para aca
rrear agua, en............... 5()

15. Un'carro de labrador, de a par, con 
aperos,'en regular uso, en..........  50

16. Una vertedera de hierro, de a par, 
en regular uso, en........... 20

17. Tres brab¿mtes, varias marcas, en 
regular uso, en........... ..... |50

18. Una expendedora de abonos, en 
regular uso, en................. ¡(KJ

19. Una galera, sin aperos, en regular 
uso, en.............................. 500

20. Un volquete de madera, en regular 
uso, en............................. 200

21. Una máquina de coser, marca Al
fa», número 28.528, en mal uso, 
en........ :.......................... .. 100

22. Tres mesas dé cocina, de madera, 
en mal uso, en....................... 12

23. Una cómoda de madera, con cuatro 
cajones, en regular uso, en......... H)

24. Un entredós de madera, con dos 
cajones y compartimiento, en re
gular uso, en.................... 10

25. Una zafra para aceite, sin tapa, 
en...................................... 4

26. Una máquina de embutir, en regular 
uso, en............................. 10

27. Una artesa de madera, en regular 
uso, en............................. i

28. Una mesilla de noche con piedra, 
en mal uso, en............... 10

29. Un macho, pelo tordo, de 14 años 
de edad, de 1*44 metros de 
alzada, en...................... 400

30. Dos camas de hierro, en regular 
. ' uso, con sus jergones de muelles, 

„ en    40
31. Otra cama de hierro, en buen uso, 

con jergón de muelles, en  40
32. Otra cama de hierro, niquelada, con 

somier y colchón de lana, en.... 100
33. Una mesilla de noche, en buen uso,

en............................................•... ]0
34. Una gramola, con el aparato deterio

rado y en mal estado de con
servación, en.................... 15

Total........................... 6.9C3

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 12 de enero 
próximo y hora de las doce de su mañana, advirtién
dose:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que tampoco lo serán las posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación; que po
drá hacerse el remate a calidad de cederlo a un terce
ro, y que en igualdad de condiciones será preferido 
aquel postor que puje por la totalidad de los bienes; 
haciéndose presente que los bienes reseñados se en
cuentran en poder del depositario-administrador judi
cial D. Zacarías Sauz Vinués, en el monte «El Caste
llar», de este término municipal, donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la su
basta, excepto la máquina de coser relacionada al nú
mero 21 que se halla depositada en el almacén del Pri
mer Batallón de 2.a línea de la Milicia Nacional de
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Falange Española Tradicionaliski y de las |. O. N. S. 
de esta capital.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
Luis de Paz. - El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 7.644.

JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz v Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que por auto 

de 14 de noviembre último.ry"en?juicio"ejecutivo pro
movido por el Procurador D. Joaquín Arnán en nombre 
y representación del Banco Aragonés’de Crédito, con
tra «Harinera Carmen, Mariano'Gavín Pradel» Socie
dad Anónima, por cincuenta mil'pesetas 'de principal, 
sesenta y siete pesetas’por gastos’de protesto'y veinte 
mil pesetas más para intereses y costas, se despachó

ejecución contra la demanda por las indicadas cantida
des. habiéndose acordado, en virtud del ignorado para 
dero del representante legal de la Sociedad demanda
da, llevar a efecto el embargo de bienés sin 'necesidad 
de requerimiento de pago para hacer después éste v la 
citación de remate por medio de edictos.

Y, en consecuencia, por medio del presente se re
quiere a la indicada Sociedad para que haga efectivas 
en el acto las expresadas cantidades; se le hace saber 
que se ha trabado el embargo de sus bienes y se le 
cita de remate para que en término de nueve días pue
da oponerse a la ejecución, si le conviniere, personán
dose en forma en los autos, apercibida que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, y significándole que las copias simples pre
sentadas las tiene a su disposición en Secretaria.

Dado en Zaragoza a seis de diciembre de mil nove
cientos treinta v ocho.—Tercer Año Triunfal.—Luis 

t de Paz y Rodrigo.-El Secretario, Santiago Calvo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Roletin Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 7.725.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Circular.

El Excmo. Sr. Subsecretario de Ministerio del Inte
rior. con fecha 20 del actual, me comunica la siguiente 
Orden:

En aplicación de lo prevenido en el art. l.° del 
Decreto de 23 de junio último y para el mejor desarro
llo de sus preceptos,

Este Ministerio ha resuelto que la intervención atri
buida al Gobernador civil de la provincia en las ope
raciones de crédito que el Banco de Crédito Local 
concierte con los Ayuntamientos en casos de urgen
cia. conforme a la norma quinta del art. 9.° del referi
do Decreto do 23 de jimio de 1938, se entenderá re
presentada por la de los delegados de su Autoridad, 
siempre que las operaciones no exceden de la dozava 
parte del presupuesto de 1936, sin perjuicio de que 
las ampliaciones que se estimen precisas se acomoden 
a los términos taxativos de aquel Decreto».

Lo que se hace público por medio de la presente 
para conocimiento y cumplimiento exacto por los Al
caldes de esta provincia.

Teruel, 28 de diciembre de 1938.-Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Antonio Mola Fuertes.

Núm. 7.594.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina

en el ganado lanar del término municipál de Urrea de 
Gaén y que fué declarada oficialmente con fecha 18 del 
mes de octubre último.

Lo que se hace público para general conocimiento 
Teruel, 21 de diciembre de 1938. - Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mol^ Fuertes
* * *

Núm. 7.595.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada mal rojo en el 
ganado porcino del término municipal de Pozuel del 
Campo y que fué declarada oficialmente con lecha 18 
del mes de octubre último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 21 de diciembre de 1938.— Tercer Año 

Triunfal.
El Goberiiaclor civil,
Antonio Mola Fuertes.
* * v

Núm. 7.596.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada mal rojo en el 
ganado porcino del término municipal de Albalate del 
Arzobispo y que fué declarada oficialmente con fecha 
28 del mes de septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 21 de diciembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.
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Núm. 7.580.

COMISION CENTRAL DE REQUISICIONES DE GANADO EQUINO

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
, P.ira cunveniente confrontación y cotejo con los antecedentes que oficialmente y por otros conductos habrá de recibir la Comi

sión expresada, dispuesta por Orden de fecha 14 de diciembre de 1938 («Boletín Oficial» núm. 167) y de acuerdo con loque en ella 
se previene, cada Ayuntamiento de la zona liberada en que hayan tenido lugar requisiciones de dicha clase de ganado con des- 
tmo a las necesidades del Ejército nacional, remitirán a dicha Comisión un estado, a tenor del formulario adjunto, debiendo con
signar en su caso los propietarios que en virtud de sus posibilidades y afán patriótico hubieron de renunciar en favor del Estado 
la ulterior resarcimiento. -

F ( > R M V I- A 1 O

Ayuntamiento de Provincia de —------ ----------------Movilización general de 1936

uomisión de Requisiciones de Ganado equino de

Constituida por (')

FECHA ESPECIE
VALORACION

Caballar Mular Asnal
AirromnAi) 
que ordenó In 

rcquisu
ÑOMBKE

DEL PKOPIETAKH)
H 1 M

L'nidad 
o depósito a que 

fue destinado 
el semoviente

DECLARACION JURADA
Declaramos bajo nuestra responsabilidad:
1 .* La absoluta veracidad de los datos que se consignan en el presente documento.

, 2." Que los propietarios del ganado se consideran afectos a la causa nacional y que sobre ninguno de ellos pesa resolución 
ni providencia judicial que limite la libre disposición de sus bienes.

de ___ de 11)3 Año Triunfal.

o Esta dedara(?ión deberá ser firmada por el Alcalde, Secretario del Ayuntamiento v por dos agricultores
—— a.__s de recoi|ocida solvencia económica y moral.

I1 ) Empleo, nombre y destino del personal que la formó.
iaí p f,asi.f*cación será de 1.a, 2.a o 3.a.
’ ) En función de la clasificación y de la edad.

IIP HOGAR PIGNATELLI


